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Observaciones y peticiones formuladas por los
ESTADOS UNIDOS a VENEZUELA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 15 de mayo de 2002.

_______________

Venezuela exige licencias de importación para un gran número de productos, entre los que
cabe citar el maíz, el sorgo en grano, diversas semillas oleaginosas y sus productos, la grasa amarilla,
las aves de corral, los productos lácteos y las uvas.  Aunque ya ha notificado las licencias de
importación aplicables a algunos de esos productos agropecuarios, se trata de comunicaciones al
parecer incompletas.  En ellas no figuran, por ejemplo, las prescripciones en vigor en materia de
licencias para la importación de maíz, harina de soja y grasa amarilla.

Por lo que se refiere a los productos sujetos a licencias de importación notificados por
Venezuela en los documentos G/LIC/N/2/VEN/3 y 4, la notificación no precisa que en el caso de
todos ellos se trata de licencias no automáticas, a pesar de que en la actualidad se están denegando
licencias para muchos de esos productos.  Por lo general, la concesión de licencias de importación
está supeditada al cumplimiento de acuerdos de absorción o de ciertas prescripciones sanitarias y
fitosanitarias mal definidas.  Entre los problemas señalados a las autoridades de nuestro país figuran
los retrasos en la concesión de las licencias, la reducción de las cantidades autorizadas, la obligación
de demostrar que también se han comprado productos nacionales y la imposición de nuevas
prescripciones sanitarias y fitosanitarias.  Esas demoras y prescripciones adicionales no suelen constar
por escrito.

Nos preocupan de forma especial las prescripciones en materia de concesión de licencias de
importación que impone Venezuela en el caso del maíz.  La concesión de licencias de importación de
maíz amarillo está prácticamente estancada desde que el Ministro de Agricultura venezolano anunció
en septiembre de 2001 que no se expedirían más licencias de importación hasta que se hubiese
comercializado todo el maíz producido en el país.

Entendemos que la reciente negativa de Venezuela a conceder licencias de importación de
uvas se debería a consideraciones fitosanitarias.  La notificación de las políticas en materia de
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concesión de licencias de importación de ese producto y de sus fundamentos contribuiría a aclarar la
situación para los importadores.

Hacemos constar además que Venezuela no ha facilitado información inicial a los miembros
del Comité sobre sus prescripciones en materia de concesión de licencias de importación en forma de
respuestas al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de importación.
La información facilitada a través de ese cuestionario reviste particular importancia en el caso de
Venezuela, ya que las actuales prácticas de concesión de licencias de importación han tenido un
efecto extremadamente restrictivo en las importaciones de una amplia variedad de productos
agropecuarios.

Nos interesaría particularmente conocer:

• Cualquier requisito administrativo concreto relacionado con las prescripciones en
materia de concesión de licencias de importación de los productos mencionados
supra, así como de los productos ya notificados al Comité, y en particular toda
limitación cuantitativa del volumen de importación autorizado con una sola licencia
de importación.

• El número de licencias de importación concedidas y denegadas y el volumen
importado de los productos mencionados supra, así como de los productos ya
notificados al Comité, por país proveedor, en los últimos 24 meses.

• Los organismos públicos venezolanos que intervienen en la administración de las
prescripciones en materia de concesión de licencias de importación de los productos
mencionados supra.

• El fundamento jurídico de esas medidas en la legislación venezolana.

__________


